
 

                          

ED-VCT-GIAM-01459 
EDICTO No. GIAM-01459-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCG-15281 se ha proferido Resolución No. 001671 de abril 29 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución No. 0819 del19 de marzo de 2010 "Por la 
cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KCG-15281", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor RAUL IVAN MUÑOZ, en su 
calidad de Representante Legal de la ASOCIACION DE VOLQUETEROS Y   EXTRACTORES   DE   
MATERIAL   DE   ARRASTRE ASOVOLEXMA, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con  el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01460 
EDICTO No. GIAM-01460-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJN-08111 se ha proferido Resolución No. 002299 de junio 04 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · Ordenar al Grupo de Registro Minero Nacional la corrección del 
Registro Minero de la Autorización Temporal No. KJN-08111, en consecuencia téngase 
como titular del mismo a la sociedad denominada IDA INGENIERIA S.A.S, identificada con 
NIT 900.303.143-0 de acuerdo con el artículo 334 de la ley 685 de 2001 y a lo estipulado en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En firme esta providencia remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase el expediente 
a la Gerencia de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva 
inscripción de lo dispuesto en la resolución No. 1497 del 22 de abril de 2014, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal, al 
representante legal de la sociedad IDA INGENIERIA S.A.S, de no ser posible la notificación 
personal, súrtase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá ser interpuesto dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01461 
EDICTO No. GIAM-01461-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GH9-151 se ha proferido Resolución No. 001904 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 000033 del 10 de enero de 2014, de 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación , notifíquese personalmente el presente Acto 
Administrativo a la sociedad INTERNATIONAL BUSINESS & INVESTMENTS LTDA INBI LTDA, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces , y al CONSEJO   COMUNITARIO   
MAYOR   DE  CONDOTO  -  IRO  a  través   de   su representante legal el señor NILSON 
GABRIEL HURTADO MOSQUERA, o quien haga sus veces , o en su defecto mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  el  presente  acto  administrativo  no  procede  recurso  
alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia a   través del   Grupo   de Información y 
Atención  al Minero, procédase  a la desanotación  del área  del Sistema Gráfico del Catastro 
Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01462 
EDICTO No. GIAM-01462-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JB4-16351 se ha proferido Resolución No. 001973 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JB4-16351 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA  S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01463 
EDICTO No. GIAM-01463-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JB4-16331 se ha proferido Resolución No. 002011 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JB4-16331 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01464 
EDICTO No. GIAM-01464-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GF2-10282X se ha proferido Resolución No. 001980 de mayo 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GF2-10282X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01465 
EDICTO No. GIAM-01465-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-081115 se ha proferido Resolución No. 001908 de mayo 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de  
concesión  No. OG2-081115  por las razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad SATIVANORTE DOS S.A.S C.I  Por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01466 
EDICTO No. GIAM-01466-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG5-10141 se ha proferido Resolución No. 001272 de abril 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA Y SE RECHAZA la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No.NG5-10141, radicada por el señor JOSÉ ALBERTO MOJICA 
ARISMENDI, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE O 
METALÚRGICO, ubicado en jurisdicción del municipio de SATIVASUR, departamento de 
BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS – CARBON COQUIZABLE O METALURGICO 

AÑO PERIODO Producción - ton Precio Base de Liquidación -$/ton % 

2012 III  240.104  
 

5 
IV  166.520 

 
2013 

I  136.285 

II  113.969 

III  108.100 

IV  108.100 

 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSÉ ALBERTO MOJICA ARISMENDI, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SATIVASUR, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ- CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia . 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01467 
EDICTO No. GIAM-01467-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF5-10031 se ha proferido Resolución No. 001865 de mayo 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. 002241 del 25 de abril de 2013  "POR LA 
CUAL SE RECHAZA, SE ARCHIVA  Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES EN LA SOLICITUD 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. NF5-10031 ", por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NF5-
10031, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JOSE HECTOR  MURILLO  CASTILLO y  MARCO AURELIO  ANGEL ALVAREZ,  a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01468 
EDICTO No. GIAM-01468-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAC-08011 se ha proferido Resolución No. 002031 de mayo 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. MAC-08011; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la  
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01469 
EDICTO No. GIAM-01469-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLE-08002 se ha proferido Resolución No. 002047 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 002817 del 8 de mayo de 2013, "Por 
medio de la cual  se rechaza y se archiva la propuesta de contrato  de concesión No. LLE-
08002’’, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente al señor JESUS ANTONIO CONTECHA 
CARRILLO, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01470 
EDICTO No. GIAM-01470-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL7-10011 se ha proferido Resolución No. 002035 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LL7-10011; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo  preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01471 
EDICTO No. GIAM-01471-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL6-15201 se ha proferido Resolución No. 002010 de mayo 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LL6-15201 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores ALEXANDER EMILIO SANCHEZ HOLGUIN, EDGAR AUGUSTO   
SANCHEZ   HOLGUIN,  CARLOS  JULIO  MURILLO  OBANDO,  ROQUE JULIO SANCHEZ 
HOLGUIN, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01472 
EDICTO No. GIAM-01472-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKQ-14291 se ha proferido Resolución No. 002034 de mayo 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LKQ-14291; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación , dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01473 
EDICTO No. GIAM-01473-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKQ-08211 se ha proferido Resolución No. 002050 de mayo 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKQ-08211 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores RICARDO TORRES ARTUNDUAGA, RICARDO TORRES CHAVES, 
MANUEL ANTONIO TORRES CHAVES, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01474 
EDICTO No. GIAM-01474-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJQ-16431 se ha proferido Resolución No. 002033 de mayo 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LJQ-16431; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la  proponente  a  través  de  su  representante  legal,  o  en  su  defecto , 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintisiete  
(27) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01475 
EDICTO No. GIAM-01475-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LF9-14151 se ha proferido Resolución No. 00092 de mayo 07 de 
2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición interpuesto por el señor HERBERT  
BERNHARD  FRANZ  BARDEHHEUER   PIEDRAHITA,  contra  la  Resolución 0515 del 20 de 
noviembre de 2012, mediante escrito radicado bajo el No. 3730 del 17 de diciembre de 
2012, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  REMÍTASE el presente Expediente al Grupo de Atención e 
Información al Minero de esta Secretaría, para que efectúe la notificación PERSONAL del 
presente Acto Administrativo y de no ser posible la misma procédase con la notificación 
mediante Edicto que será fijado por término de cinco (5) días hábiles en lugar público y 
visible de este Despacho. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
 

DORIS EMILCE CHAPARRO PINEDA 
Secretaria de Minas y Energia ( E ) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecinueve 
(19) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

IVÁN DARÍO GIRALDO RESTREPO 
Gerente del Grupo de Contratación y Titulación Minera 

Rafael H. Camargo S.

 


